
INFORME: Señor Juez, le informo que se incorpora al expediente digital, memorial 

presentado por el apoderado demandante, presentado dentro del término oportuno con el 

cual subsana las exigencias hechas en auto inadmisorio. A Despacho para proveer.  

 

Sandra Margarita Zapata Hernández  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante:  Mauricio Antonio Mejía y otros.  

Demandados: Constructora Boomerang S.A.S y otro 

Radicado:   05001-31-03-021-2021-00162-00  

Asunto: Libra mandamiento de pago y decreta medida 

 

Teniendo en la constancia que antecede y toda vez que fueron subsanados los requisitos 

exigidos y que el escrito de demanda cumple con lo consagrado en los artículos 82, 89, 90 

del C.G. del P., se procederá a librar mandamiento ejecutivo, conforme lo estipulado en los 

artículos 430, y siguientes ibidem. En mérito de lo expuesto este Despacho.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de JUAN CAMILO JARAMILLO 

SIERRA identificado con la C.C. 3.391.485 y en contra de la CONSTRUCTORA 

BOOMERANG S.A.S. con Nit. 901.015.439-3 de la siguiente manera: 

 

a) En favor de MAURICIO ANTONIO MEJÍA GÓMEZ identificado con C.C. 71.741.542 

76, por la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 

($75’000.000), más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados mensualmente a la 

tasa máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el 1 de mayo de 2021 hasta la fecha que se verifique el pago total de la obligación. 

 

b) En favor de FLUDIA BETANCUR RAMOS identificada con C.C. 43.731.816 por la suma 

de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($75’000.000), 

más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados mensualmente a la tasa máxima 

permitida por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 1 de 

mayo de 2021 hasta la fecha que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c) En favor de ARNULFO ANDRES BETACUR RAMOS identificado con C.C. 71.741.542 

76, por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 

($30’000.000), más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados mensualmente a la 

tasa máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el 1 de mayo de 2021 hasta la fecha que se verifique el pago total de la obligación. 

 



SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, conforme a lo señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G, y en el Decreto 

806 de 2021, informándole que dispone del término legal de cinco (5) días para cancelar el 

capital con sus intereses o en su defecto, de diez (10) días para ejercer los medios de defensa 

que considere pertinentes, para lo cual se le hará entrega de copia de la demanda con sus 

anexos. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaran a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados a los demandados JUAN 

CAMILO JARAMILLO SIERRA identificado con la C.C. 3.391.485 y 

CONSTRUCTORA BOOMERANG S.A.S. con Nit. 901.015.439-3, en los siguientes 

Juzgados:  

 

• Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, radicado 2021–60 

 

• Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, radicado 2021–33. 

 

• Once Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, rad. 2021 –114 y 2021-63. 

 

• Doce Civil Del Circuito de Oralidad de Medellín, radicado 2021 –103. 

 

• Catorce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, radicado 2021 –105. 

 

• Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín, radicado 2020 –686. 

 

• Veinticuatro Civil Municipal de Oralidad de Medellín, radicado 2021 –325  

 

• Veintiocho Civil Municipal de Oralidad de Medellín, radicado 2021 –319. 

 

• Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín, radicado 2021 –213. 

 

• Veintiséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, radicado 2021 –147. 

 

CUARTO: De conformidad con lo estatuido en el artículo 630 del Estatuto Tributario, 

ofíciese a la DIAN, informando lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI09 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados No.  

___81____ fijado en la página oficial de la Rama Judicial hoy 

__16___ de __9_____ de 2021 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


